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MINISTERIO DE ECONOMÍA

RESOLUCIÓN No. 310 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECON • MÍA. San Salvador, a las 
siete horas y cincuenta y ocho minutos del día siete de octubre del año dos il veintidós. 

Vista la solicitud presentada el día uno de septiembre del corri_ente año, suscrita por las 
señoras CLAUDIA ELIZABETH ARTEAGA MONTANO,

y LUDINA AIDRIANA NA\/�$jFLORES, 
mayor de edad, abogado y notario, 

• 1 •• -.·.-•• -- ·<!i ,:, 

actuando en su calidad I de Apoderadas Generales 
Judiciales y Administrativas del fondo de titularización denominado "J.:ONDO DE TITULARIZACIÓN
DE INMUEBLES RICORP TITULARIZADORA MILLENNIUM _p��. que puede abreviarse 
"FTIRTMP", 
och9 - uno cero uno - cuatro, administrado por la sociedad "RICORP;,..Tíi:q�ARIZADORA, SOCIEDAD
ANONIMA", que puede abreviarse "RICORP TITULARIZADORA, S. A.",

L -

, relativa a que se le autorice a su representada el funcionamiento de la: ampliación de TanqÚ� para 
Consumo Privado, consistente en la instalación de un tanque superficial horizontal de setecie�tos"ti'.00) 
galones americanos de capacidad, que utilizarán para suministrar aceite combustible diéséfal �istiima 
contra incendio de la Plaza Millennium, ubicada en Coloni1fEscalón, 71 á Avenida Su[,'entré'1'Raseo. 
General Escalón y Avenida Olímpica, municipio y departar\\'."�nto··dé San Salvador; y, 

· · ;;,v ,, 
t .. ' \ ; . -ir 

CONSIDERANDO: ,,�•- ' •, r, . . i,¿' · .
·•· \/ ., . •.· ._,: ,.,.,, ' ' : t'. '!,/" ·-ü.. " :;:�,_--¡-, .. 

l. Que está comprobada la existencia legal del fondo de titularizació'n denorTiinaqo �F'QNDQ-. DE 
TITULARIZACIÓN DE INMUEBLES RICORP TITULARIZADORA MILLENNIUfill'Pt!.AzA•; el 
cual es administrado por la sociedad "RICORP TITULARIZADORA, SOCIEbAó•¡.;i,J,óNiMA", 
así como la disponibilidad del inmueble donde se desarrolló la ampliaci6ri·'i:te1 'J'.ánque'ÍJara 
Consumo Privado antes mencionada; ·- � /� · ,. .•. , .. , · ..

. , •:\�,, � ... ;...l.é-<:(, ;"'"'··-,..._,��-
11. Que en acta de inspección número 3495_MV de'fect)a doce de septiembre del pr:P.seííte-aiio, ·

consta que delegados de esta Dirección testificaron l;;is\pruebas dicl hermeticii:!ad,realiza1fas al 
tanque y a los tramos de tubería, las cuales tuvieroi

(
un resultado satisfactorio; "-·\:\," · 

111. 
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Que en actas números 3496_MV de fecha doce de septiembre y 3520_MV de feéha,i:incó de: 
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'�- . octubre, ambas del presente ano, consta que delegados de esta Dirección réai1zai'ón ··la· 
correspondiente inspección previa autorización de funcionamiento a la ampliación de Tar:ique·· \ _. :·.

:-.. '· _. 'jpara Consumo Privado antes mencionada, y asimismo consta dictamen técnico de fecha cinco·• 

IV. 

de octubre del presente año, el cual concluye que el referidó'.pró}'.ecto cumplió con todos los 
aspectos técnicos (operativos y de seguridad), exigibles para éJt(rfº de instalaciones; y 

Que habiéndose cumplido los requisitos legales y técnicos establécidos en la Ley Reguladora 
del Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleb y su Reglamento, para el 
funcionamiento del mismo, esta Dirección considera procedente adceder a lo solicitado. 
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POR TANTO: r.·;-_::si\
De conformidad a lo establecido en la Ley Reguladora del Depósito, 
Productos de Petróleo, y su Reglamento de Aplicación, esta Dirección, 
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